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Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica en el término municipal de San 
Morales, paraje denominado Aceña de la Fuente, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circuito, 13,2 KV., 482 metros 
de longitud, postes de hormigón, torres metálicas «Made», tipo 
«Acacia», cruceta oon armado en bóveda metálica tipo «Nappe- 
Voutte» conductor de1 cable de aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados de sección, aisladores de vidrio «Esperanza», 
número 1.507, con una capacidad máxima de transporte de 
3.620 K.W.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Salamanca, 3 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental, José Ignacio Mas García.—6.803-15.

30140 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado por la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
tander, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes: 
Expediente número 626-7. Consolidación y reforma de la línea 
eléctrica a 5/13 KV., Castro-Antón, y de las derivaciones a los 
centros de transformación «Otañes» y «Mioño». Longitud to
tal, 4.432 metros. Término municipal de Castro Urdíales.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Asimismo se aprueba el proyecto de ejecución de dicha ins
talación eléctrica.

Santander, 6 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.777-15.

30141 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San- 
tander por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
tander, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Cardoqui, 8, 
solicitando declaración en concreto de la utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. E. T. D. «Guriezo-La Merced» (circuito II), 
derivación a los centros de transformación «La Cubilla», «Tor- 
quiendo Alto» y «Torquiendo», en el término municipal de Gu- 
riezo; autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía con fecha 21 de julio 
de 1976, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Santander, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Santander, 6 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.776-15.

30142 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de San
tander, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, cálle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

 Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes: 
expediente número 319-7. Línea eléctrica aérea a 15/13 KV., al 
centro de transformación número 117, «La Loma», derivada 
de la E. T. D. «Ontón-Castro-Samano-Circuito 1». Longitud total, 
274 metros Término municipal de Castro Urdíales.

Declarar en concreto la utiliad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Asimismo se aprueba el proyecto de ejecución de dicha ins
talación eléctrica.

Santander, 6 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.775-15.

30143 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.824. Línea a 25 KV. a E. T. «Muelle Rioja».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Caraiuña, 2.
Instalación. Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV. oon conductor aluminio de 240 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 128 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Muelle Rioja», de 630 y 100 KV A. dé potencia.

Origen: C. S. entre E. T. M. Petroleros y I. Soja.
Presupuesto: 835.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona, Puerto.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966 de fecha 26 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 6 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé—12.990-C.

30144 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a tos efectos de la imposición de servidumbre 
de peso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.821. Linea a 25 KV. a E. T. «Carrer del 
Vent» y desplazamiento de derivación a E. T. «Castillo».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio de 54,59 milímetros cuadra
dos de sección, oon una longitud de 103 metros, para suminis
tro a la E T. «Carrer del Vent», de 100 KVA. de potencia, y 
desplazamiento derivación a E. T. «Castillo».

Origen: Apoyo a intercalar en la línea a 25 KV. a E. T. Cas
tillo.


